XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL – V CONGRESO NACIONAL DE DERECHO CIVIL
COMISIÓN DE CONTRATOS

INTEGRACIÓN DEL CONTRATO

Presidentes: Dres. Roberto Gregorini Clusellas – José María Gastaldi

Vicepresidentes: Dres. Miguel Federico De Lorenzo – Gonzalo Sozzo

Secretarios: Dres. Mario Carrer – Gustavo Orgaz – Alejandro Freytes

Relatores: Dres. Sebastián Picasso – Beatriz Junyent de Sandoval

CONCLUSIONES:
A) DE LEGE LATA.

1) Terminología.

1.1. Interpretación. La interpretación del contrato es una operación intelectual que consiste en establecer su sentido y alcance. Al respecto, se distingue a la calificación, la interpretación integradora y la integración propiamente dicha. 
(Por mayoría. 4 votos en disidencia)

1.2. Calificación. La calificación del contrato consiste en ubicar el negocio en el cuadro de categorías que el derecho prevé (por unanimidad). 
1.3. Interpretación integradora. 
Mayoría: Es una técnica de interpretación contractual que se basa en desentrañar lo que hipotéticamente las partes habrían querido, de haber previsto la situación que se plantea al intérprete.
Minoría: El concepto de interpretación integradora no es de recibo en el derecho argentino, pues los casos a los que se pretende aplicarlo constituyen en puridad, lisa y llanamente, supuestos de integración del contrato.
1.4. Integración. La integración es la operación en virtud de la cual el reglamento contractual se complementa con la intervención de fuentes heterónomas (Por mayoría. 1 voto en disidencia). 
2) Reglas que rigen la integración del reglamento contractual. 
2.1. La integración del contrato se realiza sobre la base de las siguientes pautas: 

a) Los principios constitucionales.

b) El orden público y las normas imperativas, que se aplican en sustitución de las cláusulas que sean incompatibles con ellas.

c) Los principios generales del derecho. 

d) La buena fe.

e) Las normas supletorias.
f) Los usos y costumbres.
 (Por mayoría. 1 voto en disidencia).
2.2. Una interpretación sistemática de los principios vigentes en materia contractual permite afirmar la subsistencia del principio según el cual los contratos obligan no sólo a lo que está formalmente expresado en ellos, sino a todas las consecuencias que puedan considerarse que hubiesen sido virtualmente comprendidas en ellos, como lo preveía la redacción originaria del art. 1198 del Código Civil.

(Por mayoría. 1 voto en disidencia).
2.3. Sin perjuicio de ello, al integrar el contrato el juez debe tener en cuenta su naturaleza, las negociaciones previas, la conducta anterior y posterior de las partes, la finalidad del acto, las expectativas legítimas que puedan haberse generado sobre la base de la apariencia, la equidad y los intereses, patrimoniales o no, que razonablemente puedan considerarse perseguidos con la operación económica.
(Por mayoría. 1 voto en disidencia).
3) Rol del juez.
3.1. La integración del contrato constituye una operación compleja en la que el intérprete deberá adecuar la utilización de las fuentes considerando el tipo de relación contractual al que se incorporan.
(Por mayoría.1 voto en disidencia)

3.2. En el proceso de integración del contrato, deben tenerse presentes las disposiciones de los arts. 15 y 16 del Código Civil. 

(Por mayoría. 1 voto en disidencia)

3.3. En principio, el juez –o, en su caso, el árbitro- no puede modificar, extender o restringir lo pactado por las partes, salvo disposición de la ley que lo habilite al efecto, expresa o implícitamente (Por mayoría. 1 voto en disidencia, y 2 abstenciones).
4) Cláusulas limitativas o excluyentes de la integración.

Deben considerarse inválidas las cláusulas que disponen la exclusión de la facultad de interpretar el contrato por parte del juzgador. En principio, son válidas aquellas cláusulas que excluyan o modifiquen normas dispositivas, o usos.

(Por unanimidad)
5) Normas imperativas y supletorias.

5.1. Cuando la ley no lo disponga expresamente, la determinación de la naturaleza imperativa o supletoria de las normas regulatorias del contrato depende de su interpretación en concreto, a la luz de las pautas interpretativas generales. (Por mayoría. 1 disidencia, 1 abstención).
5.2. Las normas dispositivas refejan el justo equilibrio entre los intereses de las partes, por lo que su desplazamiento abusivo o arbitrario puede resultar inválido (Por mayoría. 1 voto en disidencia).
6) Integración supranacional. 
Se recomienda elaborar directivas comunes sobre el derecho de los contratos en el ámbito del MERCOSUR, en cumplimiento con lo establecido en el Tratado de Asunción.
 (Por unanimidad)
7) Casos particulares de integración contractual.

7.1. Existen en el derecho argentino diversas hipótesis puntuales de integración del contrato. Tales son, entre otras, las previstas por los arts. 1171, 1349, 1353, 1354, 1598, 1627 y 1647 “bis” del Código Civil, y el art. 1 de la ley 23.091.

7.2. Estas normas obstan, en su caso, a la aplicación del rígido principio del art. 1152 del Código Civil, en tanto éste sea interpretado como rechazo absoluto de la teoría de la “punktation”. 
(Por unanimidad)

8) Integración y vías recursivas.

Mayoría: La interpretación del contrato plantea siempre una cuestión de derecho, que habilita la vía recursiva extraordinaria.

Minoría: A los fines de evaluar la procedencia de las vías recursivas extraordinarias, cabe distinguir, según las circunstancias del caso, entre las cuestiones de hecho y las de derecho, quedando siempre abierta la posibilidad de recurrir por la vía de la arbitrariedad.
9) Interpretación e integración en la relación de consumo.

9.1. La integración de los contratos de consumo debe regirse por las reglas y los principios del sistema de consumo, que establecen la aplicación de la solución más favorable para el consumidor (arts. 42, Constitución Nacional; 3 y 37, ley 24.240). (Por unanimidad)
9.2. El art. 8 de la ley 24.240 es una norma imperativa que consagra un supuesto de integración del contrato (Por unanimidad). 
9.3. La mencionada regla (art. 8, ley 24.240) constituye también una pauta a tener en cuenta en la interpretación e integración de los contratos regidos por el derecho común (Por mayoría. 4 votos en disidencia).

9.4. Debe entenderse por “precisiones”, en los términos del art. 8 de la ley 24.240, a todo mensaje que tenga un contenido suficientemente concreto. En caso de equivocidad, todo mensaje transmitido podrá ser invocado a su favor por el consumidor o usuario (Por unanimidad).

9.5. Las precisiones publicitarias que establecen condiciones menos favorables para el consumidor que las que surgen del contrato, o de otras normas que sean aplicables en el caso, no integran el negocio (Por unanimidad).  

B) DE LEGE FERENDA.

1) Normas generales.
1.1. En una futura reforma del Código Civil, se recomienda agregar una expresión similar a la prevista originariamente en el art. 1198 de ese cuerpo normativo, con las precisiones y los alcances mencionados en el punto 2 del presente despacho de lege lata.
(Por mayoría. 1 voto en disidencia).

1.2. En una futura reforma del Código Civil, debe incorporarse una norma que prevea el siguiente texto: “Cuando el juez declare la nulidad parcial de un contrato, o de una o alguna de sus cláusulas, simultáneamente integrará el contrato, si ello fuere necesario” (Por mayoría. 1 voto en disidencia).

1.3. En materia de vicios en la locación de obra, se recomienda que una futura reforma del Código Civil incorpore al art. 1647 “bis” de ese código un plazo de prescripción que empiece a correr a partir de la recepción definitiva de la obra. Tratándose de relaciones de consumo, resultará de aplicación la regla contenida en el art. 50 de la ley 24.240 (Por mayoría. 1 abstención).
2) Contratos no negociados regidos por el derecho común.

Sin perjuicio de los mecanismos tuitivos del contratante débil que existen en nuestro derecho, se recomienda que una futura reforma del Código Civil regule expresamente un régimen relativo a los contratos no abarcados por el derecho del consumo, pero que no son fruto de la paritaria negociación entre las partes (Por unanimidad).

AGREGADO DEL DR. OTAEGUI (no sometido a votación): 

1) Integración del contrato: El juez debe integrar el contrato nominado, de iure, cuando la ley lo dispone.

2) El juez puede integrar el contrato nominado, de facto, cuando sea necesario.

3) El art. 37 de la ley 24.240 es inconstitucional en cuanto dispone que el juez puede reemplazar la cláusula nula.

4) El régimen de responsabilidad de la Ley de Defensa del consumidor no debe extenderse a los contratos civiles.

